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En referencia a la consulta de alguna compañía participante en la licitación del expediente de 
referencia, IFEMA estima conveniente aclarar que lo establecido en el apartado 5, PERIODO DE 
CONTRATACIÓN, relativo a la formalización del contrato en la primera quincena del mes de 
octubre de 2019, se trata del plazo máximo para la rúbrica del contrato, si bien IFEMA procederá 
a la comunicación de mejor oferta para la adjudicación del expediente el próximo 20 de 
septiembre. 

 
 
 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO 
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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO OBRAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO LED 
EN LA FACHADA PRINCIPAL DE   IFEMA PALACIO MUNICIPAL, FERIA DE 
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